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Nota verbal de fecha 27 de marzo de 1984 dirigida al Secretario General por 
la Misión Permanente de la Unión de Repúblrcas Socialistas Soviéticas ante 

ías Naciones Un idas 

LI Mrsion Permanente de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante las 
Naciones Unidas saluda atentamente al Seeretario General de las Naciones Unidas y 
tiene el honor de comunicar lo siguiente, 

Eu motivo de grave preocupaeion la situación inadmisible que se está creando 
en torno al Terrrtorlo estrat&qieo en fiaelcomlso de las Naciones Unidas de las 
Islas del Pacffico a consecuencia de los actos ilegales de los Estados Unidos 
de AmérAca destinados a desmembrar ese Territorio y convertirlo en su 
propiedad colonialc 

En los últimos tiempos el Gobkerns de los Estacios Unidos ha tomado nuevas 
medidas para consolidar su anexrón vtrtual de este Territorio en fideicomiso de 
Las Naclones Un Idas. h particular, SY na pcesentàdo para la aprobacibn del 
Congreso de los Estados Unidos un acuerdo sobre la llamada “libre asooiaci6nH con 
los EsGddos Unidos de ctos partas Integrantes de Mrcronesra: los Estados Federados 
de Mrcronesia y Las Islas Marshall. 

La Un r&n Sovi@tica ya ha ~eRah.lo d La atención de las Nackunes Unl4as 10% 
aeCos lJ.eyales de las Estados Unidos con respecto a Micronesiar dirlqidos a 
fraqmentdr este ‘l’er rrtorlo ínteqro en fidexomlso e rmponer a sus diversas partes 
el estatuto neoculoniallsta de las iiamadas “comunidades” 0 “libre a68ciaci6n”r 
fndisanw que MY~U~ actc>d 2.~11 ~ur~ttctrlcx a La ~2d~t.a de las tiac~ones Unrdas, al. 
Acuerciu ëe Fldeicomlw concertttdc~ entre ioa Estados Unidos y el Conse jo de 
Seiqurrd;ld de Las Ndc~ones Unidas en 1947 y ~ì la De<laraclán soore la concesión de 
la kndcpendenc1a d 105 países y purblus wlanrales, Según demuestran los hechosI 
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el Gobierno de los Estados Unidos slque pasando pof alco las obllyaclones que le 
corresponden como Autoridad Administradora: “promover el adelanto político, 
eco&mico, social j’ educatAv0 de loa habitantes de los territorios fideicometfdos, 
y SU desarrollo progresivo hacia el gobierno propio o la independencia”. Durante 
los casi 40 aíioc tie admlnlstracibn ue este Territorko Los Estados Unidos han 
frenado intencionadamente su progreso socioeconómico con el claro objetivo de . 
impedir que el puaz~lo de Micronesia inicie su desafrollo rndependiente, En su 
intento de convertrr definitivamente Micronesia en su plaza de armas militar y 
estratéqlca en la parte occidental uel Océano Pacífico, los Estadas Unidos imponen 
al pueblo de Micronesia acuerdos militares a largo plazo, según los cuales 
proyectan ampliar ;os polígonos para ensayos de cornetes, las bases navales, los 
aeropuertos milrtares, los almacenes para armas nucleares y químicas y otros tipos 
de armas de destrucción en masa, así como otfos obJetAvos milrtares existentes, y 
construir nuevas Instalaciones de este tipo. 

Los actot; ilegales que realizan los Estados Unidos en relación con Micronesra 
no solamente impiden que el pueblo de este Territorio ejerza su derecho inalienable 
a la libre determinación, a la lloertad y a la’ independencia, sino que también 
crean una grave amenaza para la seguridad de los países que pertenecen a esta 
región y ia paz internacional en su conjunto. Estos actos representan un desafío 
abierto a las Naciones Unidas y no pueden dejar de despertar la indignación y la 
preocupación de la opinión pública mundial. 

La política anexionista de los Estados unidos con respecto a Micronesia es una 
vrolacAón inadmisrele de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
según las cuales todas las funciones de las Naciones Unidas relativas a zonas 
estratégicas, lncldso la de aprobar los terminos de los acuerdos sobre 
administracion fidxiaria y de las modificaciones o reformas de los mimos, serán 
ejercidas por el Consejo de Seguridad, 

En estas concixiones las Naciones Unidas, bajo cuya direccibn se creb el 
régimen internacional de adminiattacih fiduciaria,, deben tomar usgentemente todas 
las medidas necesarias para asegurar el cumplrmiento por los Estados Untdos de toQo 
el conjunto de obligaciones que se desprenden de la Carta de las Naciones Unidas 
y  del Acuerdo de Fa.delcomiso, y no permitir que se lleven a la practrca los 
intentos de los Estados Unidos de colocar al mundo ante el hecho consumado del 
encadenamiento cokonial de Micronesra. 

La MisrÓn Permanente de la URSS ante Las Naclones Unrdas piae al Secretario 
General de las Naciones Jnidas que seRale la presente carta a la atencibn del 
Consejo de S@gUrt3ad, de la ASãmaíea General 4’ y del Consejo de Adminrstracfon 
Fiduciaria Q’ ., y que la distribuya como documento de esos kganos de las 
Naciones Un idas, 

I..BP”. 

y Por noca verba¡ de fecha 213 cle marzo de 1984 ia Mislón Permanente de la 
URSS puir que la iomunxacl&n se drstrtbuyera en relación con el tema 18 de ,k+,.2.L-rah c ?c 
i ksta prelrmfnar . . . . _m-.4 Il-- . . * <" .F - 
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